
TABLA CON LOS VALORES LÍMITE, OBJETIVO Y UMBRALES DE INFORMACIÓN Y  

ALERTA DE CALIDAD DEL AIRE FIJADOS EN EL RD 102/2011 
 

SO2 Período de promedio Valor límite 

Valor límite horario para la 

protección de la salud 

humana 1 hora 

350 µg/m3, valor que no podrá 

superarse en más de 24 ocasiones por 

año civil 

Valor límite diario para la 

protección de la salud 

humana 24 horas 

125 µg/m3, valor que no podrá 

superarse en más de 3 ocasiones por 

año civil 

Valor límite para la 

protección de los 

ecosistemas 

Año civil e invierno 

(del 1 de octubre al 

31 de marzo) 20 µg/m3 

Umbral de alerta 

500 µg/m3 registrados durante tres horas consecutivas en lugares representativos de la 

calidad del aire en un área de, como mínimo, 100 km2 o en una zona o aglomeración 

entera, tomando la superficie que sea menor 

 

 

 

Óxidos de nitrógeno Período de promedio 
 

Valor límite 
  

Valor límite horario para 
la protección de la salud 
humana 

1 hora 

200 µg/m3, valor que no podrá 
superarse en más de 18 ocasiones por 

año civil 
 

Valor límite anual para la 
protección de la salud 
humana 

1 año civil 
40 µg/m3 de NO2 

 

Valor límite anual para la 
protección de la 
vegetación 

1 año civil 
30 µg/m3 de NOx (expresados como 

NO2) 
 

Umbral de alerta 
400 µg/m3 registrados durante tres horas consecutivas en lugares representativos de la 
calidad del aire en un área de, como mínimo, 100 km2 o en una zona o aglomeración entera, 
tomando la superficie que sea menor 
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Monóxido de Carbono Período de promedio Valor límite 

Valor límite horario para la protección 
de la salud humana 

máxima diaria de las medias móviles 8-
horarias 

10 mg/m3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
     

PM10 Período de 
promedio 

Valor límite 

Valor límite diario para la protección 
de la salud humana 24 horas 

50 µg/m3, valor que no podrá 
superarse en más de 35 
ocasiones por año civil 

Valor límite anual para la protección 
de la salud humana 1 año civil 40 µg/m3 

PM2.5 
Periodo de 
promedio 

Valor Fecha de cumplimiento 

Valor objetivo anual 1 año civil 25 µg/m3 1 de enero de 2010 

Valor límite anual (Fase I) 1 año civil 25 µg/m3 1 de enero de 2015 

Valor límite anual (Fase II) 1 año civil 20 µg/m3 1 de enero de 2020 

Parámetro Valor legislado 
Período de 
promedio 

Valor límite 

Benceno Valor límite anual Año civil 5 µg/m3 

Plomo Valor límite anual Año civil 0,5 µg/m3 

Arsénico Valor objetivo Año civil 6 ng/m3 

Cadmio Valor objetivo Año civil 5 ng/m3 

Níquel Valor objetivo Año civil 20 ng/m3 
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VALORES OBJETIVO DE OZONO Parámetro Valor objetivo para 2010 

Para la protección de la salud 
humana 

Máximo de las medias 
móviles octohorarias del 
día 

120 mg/m3 que no deberá superarse 
más de 25 días por cada año civil de 
promedio en un periodo de 3 años 

Para la protección de la 
vegetación 

AOT40, calculada a partir 
de valores horarios de 

mayo a julio(*) 

18.000 mg/m3.h de promedio en un 
periodo de 5 años 

   

OBJETIVOS A LARGO PLAZO 
PARA EL OZONO (utilizando 
como referencia el año 2020) 

Parámetro Objetivo a largo plazo 

Para la protección de la salud 
humana 

Máximo de las medias 
móviles octohorarias del 

día en un año civil 
120 mg/m3 

Para la protección de la 
vegetación 

AOT40, calculada a partir 
de valores horarios de 

mayo a julio(*) 
6.000 mg/m3.h 

   

UMBRALES DE INFORMACIÓN Y DE ALERTA 

Umbral de información Promedio horario 180 mg/m3 

Umbral de alerta Promedio horario 240 mg/m3 

     
(*) AOT40, expresado en mgramos/m3h será la suma de la diferencia entre las concentraciones 
horarias superiores a los 80 mgramos/m3 (= 40 partes por mil millones) y 80 mgramos/m3 a lo largo 
de un periodo dado utilizando únicamente los valores horarios medidos entre las 8:00 y las 20:00 
horas, hora de Europa central (hec). 


